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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.024/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 50 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Winston Delgado Española, contra la em-
presa “Acristalamientos Vasau, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de insolvencia, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 1 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Acristala-

mientos Vasau, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
2.798,40 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acristalamientos Vasau, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.922/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alonso Castillejo Cabañas, don Juan
Manuel de la Vega Vila, don Eduardo Mar-
tín Gómez y don Óscar de la Vega Vila, con-
tra la empresa “Crisal Reformas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
auto de ejecución de fecha 2 de junio de
2009 siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Alonso Castillejo Cabañas, don Juan
Manuel de la Vega Vila, don Eduardo Mar-
tín Gómez y don Óscar de la Vega Vila, con-
tra “Cristal Reformas, Sociedad Limitada”,
por un importe de 9.209,52 euros de princi-
pal, correspondiendo a don Alonso Castille-
jo Cabañas la cantidad de 2.529,66 euros, a
don Eduardo Martín Gómez 2.333,50 euros
y a don Óscar de la Vega Vila 1.566,84
euros), más 1.841,90 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos a través del
Punto Neutro Judicial.

c) En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecuta-
da, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la cuenta de depósitos y consigna-
ciones abierta por este Juzgado en el “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2512, sita
en calle de Orense, número 19.

d) Practicadas las averiguaciones acor-
dadas en el punto tercero, no encontrando
bien alguno de la demandada y quedando
pendiente de satisfacer en la presente ejecu-
toria la suma de principal más provisional-
mente para intereses y costas, sin que las ac-
tuaciones e indagaciones practicadas hayan
resultado positivas en orden a la traba de
bienes de la ejecutada, procédase a dictar in-
solvencia y antes de ello, conforme lo pre-
visto en el artículo 274.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral dese audiencia a las partes

y al Fondo de Garantía Salarial para que en
término de diez días insten lo que su derecho
convenga en orden a la continuación de la
ejecutoria designando en tal caso bienes
concretos de la deudora sobre los que despa-
char ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de le
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crisal Reformas, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.953/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.459 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Antonia Martín Soriano, contra la em-
presa “Rema Reparto y Manipulados, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia de fecha 29 de mayo de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 269
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—Vis-

tos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos sobre despido, seguidos en este Juzga-
do bajo el número 1.459 de 2008, entre las
siguientes partes: de una, y como deman-
dante, doña Antonia Martín Soriano, asisti-
da del letrado don Delfín Ignacio Acín Lisa,
y de otra, como demandada, la empresa
“Rema Reparto y Manipulados, Sociedad
Limitada”, que no comparece, pese a estar
citada, y el Fondo de Garantía Salarial, re-
presentado por el letrado don Julián Sán-
chez García.

Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda

formulada por doña Antonia Martín Soria-
no, en materia de despido, contra la empre-
sa “Rema Reparto y Manipulados, Sociedad
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Limitada”, y el Fondo de Garantía Salarial,
declarando la improcedencia del despido de
la actora, y declaro la extinción de la rela-
ción laboral con efectos de fecha 29 de
mayo de 2009, condenando a la empresa de-
mandada a abonar una indemnización de
10.134,41 euros, más los salarios dejados de
percibir desde el 27 de octubre de 2008 has-
ta el 29 de mayo de 2009, a razón de 33,18
euros diarios, descontando, en su caso, lo
percibido en otro empleo, durante ese lapso,
o los períodos de incapacidad temporal si
los hubiere.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rema Reparto y Manipulados,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.952/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 196 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Nilton César Elías Guevara, contra la em-
presa “Gesocar Carpintería, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
ejecución y propuesta de providencia, cuyas

partes dispositivas son del tenor literal si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Nilton César
Elías Guevara, contra “Gesocar Carpintería,
Sociedad Limitada”, por un importe de
13.850,48 euros de principal, más 2.770,01
euros y para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2512, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 1 de junio de 2009.

El anterior resguardo bancario, únase a
los autos de su razón y visto el estado del
presente procedimiento, hágase saber al de-
mandado don Nilton César Elías Guevara,
que se encuentra a su disposición la cantidad
de 237,33 euros y quedando pendiente de
satisfacer en la presente ejecutoria la suma
de 13.613,15 euros de principal, y 2.770,01
euros de intereses y costas sin que las actua-
ciones e indagaciones practicadas hayan re-
sultado positivas en orden a la traba de bie-
nes de la ejecutada, procédase a dictar
insolvencia y antes de ello, conforme lo pre-
visto en el artículo 274.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral dese audiencia a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial para que en
término de diez días insten a lo que a su de-
recho convenga en orden a la continuación

de la ejecutoria designando en tal caso bie-
nes concretos de la deudora sobre los que
despachar ejecución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesocar Carpintería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.022/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2008, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Javier Padrino Sánchez, contra la em-
presa “Networks Support, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, sobre despido, se ha dicta-
do el siguiente auto declarando embargo en
cuentas corrientes de fecha 4 de junio
de 2009:

Auto
En Madrid, a 4 de junio de 2009.
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).


